
 
 

 

RAD. No. 2024-00056-00. 

PROCESO GARANTIA MOBILIARIA.   

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso  informándole que el 

Apoderado Judicial de la parte demandante presento memorial aduciendo subsanar la 

presente demanda fuera del termino establecido por la ley los defectos que adolece el libelo 

demandatorio indicado en Proveído adiado veintiuno (21) de febrero de 2024. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 14 de marzo de 2024. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, catorce (14) de marzo de 

Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que esta Unidad Judicial a través 

de Auto adiado veintiuno (21) de febrero de 2024, inadmitió el presente libelo de garantía 

mobiliaria por haberse echado de menos el Certificado de Tradición y Libertad expedido por la 

Secretaría Municipal de Tránsito y Transporte donde se hallaba registrado el automotor y en 

donde constase la inscripción de la garantía mobiliaria recaída sobre el vehículo singularizado 

con matrícula LMM-573, además en el numeral segundo de la parte resolutiva del proveído en 

comento, se le concedió el termino de cinco (05) días al actor a partir de su notificación por 

estado, para que subsanara el yerro que adolecía la misma. 

 

Ahora, el procurador judicial de la parte demandante BANCO FINANDINA S.A. BIC, en la data 

cinco (05) de marzo de 2024, allegó al correo institucional del Juzgado memorial en el cual 

manifiesta subsanar la presente demanda, de los yerros que adolecía, pero, se debe hacer 

claridad que el auto inadmisorio fue notificado mediante estado No. 26 del veintidós (22) de 

febrero de 2024, corriendo los días 23, 26, 27, 28, y 29, de febrero de 2024, lapso con el que 

contaba el profesional del derecho para enmendar el libelo demandatorio, gestión que no 

realizó, toda vez que arrimo el escrito subsanatorio el dia cinco (05) marzo 2024, es decir dos 

(2) día después del plazo otorgado por la ley para lo propio, por lo que se debe entender que 

la demanda no fue subsanada en término, procediéndose a su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Rechazase de plano el presente libelo de Garantia Mobiliaria por Pago Directo, iniciado por 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado con NIT. 860.051.894-6, Representada 

Legalmente por ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO, a través de Apoderado Judicial, contra 



 
SANDRA MILENA GOMEZ CABRALES, identificada con cedula de ciudadanía 

No.64.578.077, por las razones previamente esbozadas. 

 

No se le hace entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose al actor por 

cuanto fue presentada digitalmente. 

 

Desanótese de los libros índices, Radicadores y Plataforma Aplicación Justicia XXI web 

“TYBA”. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

Juez 
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